
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

CAPACIDAD PROCESAL
Toda persona es legalmente capaz para comparecer
al proceso, salvo las excepciones de ley.

Las y los adolescentes pueden ejercer directamente
aquellas acciones judiciales encaminadas al ejercicio
y protección de sus derechos y garantías, conforme
con la ley.

En los casos en que ciertos incapaces contraigan
obligaciones, se admitirá con respecto a estos
asuntos su comparecencia de acuerdo con la ley.

Cuando se trate de
comunidades, pueblos,
nacionalidades o colectivos,
comparecerán a través de su
representante legal o
voluntario.

Las niñas, niños y adolescentes
serán escuchados en los
procesos en los que se discuta
acerca de sus derechos.


